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ASPECTOS  METODOLÓGICOS 

 
OBJETIVOS: 
 
Las investigaciones estadísticas: MATRIMONIOS Y 
DIVORCIOS, tiene como objetivos principales los siguientes: 
 
-Obtener información sistemática y continua de datos 
referentes a la inscripción de matrimonios y divorcios 
ocurridos en el país. 
 
- Procesar, elaborar y publicar de forma sistemática y 
continua los datos referentes a la inscripción de matrimonios 
y divorcios ocurridos en el país. 
 
-Proporcionar a los  sectores  público y privado uno de los 
instrumentos básicos para el análisis demográfico. 
 
UNIVERSO: 
 
Comprenden los hechos vitales (matrimonios y divorcios) 
ocurridos cada año  en el territorio nacional. 
 
UNIDAD DE INVESTIGACIÓN: 
 
Constituyen cada uno de los hechos vitales: matrimonios y 
divorcios registrados en el país. 
 
FRECUENCIA DE LA INVESTIGACIÓN: 
 
La investigación se efectúa el momento en que se genera la 
inscripción de los hechos y la recolección de la información 
se la realiza  mensualmente, para luego ser publicada en 

forma anual. 
 
Los datos contenidos en esta investigación se obtienen de 
los formularios denominados "Informe Estadístico" de 
matrimonio y divorcio, los mismos que son suministrados por 
este Instituto y llenados en las respectivas oficinas de 
Registro Civil, Identificación y Cedulación.  Así mismo los 
datos referentes a reconocimientos y adopciones son 
proporcionados por la Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación que recopila la información 
procedente de todas las provincias. 
 
 
VARIABLES QUE SE INVESTIGAN: 
 
De los eventos suscitados se investigan características que 
permiten analizar y evaluar estos fenómenos. 
 
 
Matrimonios: Características del evento: lugar 
geográfico de inscripción, fecha de matrimonio y número de 
hijos reconocidos. Datos de los contrayentes: edad, número 
de matrimonios anteriores, estado civil anterior, 
nacionalidad, nivel de instrucción y lugar de residencia 
habitual. 
 
 
Divorcios: Características del evento: lugar geográfico de 
registro, fecha de inscripción, fecha de sentencia, fecha de 
matrimonio, duración del matrimonio, Datos de los 
divorciados: edad, número de hijos a cargo del  divorciado 
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(a), nivel de  instrucción, y lugar de residencia habitual. 
 
 
 
 
HECHOS INVESTIGADOS: 
 
 
Matrimonios.-  En el año 2009 se han inscrito 76.892 
matrimonios, sus datos se presentan clasificados según el 
mes de ocurrencia, regiones y provincias de residencia 
habitual de los contrayentes, grupos de edad, estado civil 
anterior de los contrayentes, número de hijos reconocidos 
por el matrimonio y nivel de instrucción. 
 
Divorcios.-  En las oficinas de Registro Civil del país se 
registraron 17.117 divorcios durante el año 2009 y se 
presentan clasificados de acuerdo al mes de ocurrencia, 
regiones y provincias de residencia habitual de los 
divorciados, grupos de edad, tiempo de duración del 
matrimonio, número de hijos a cargo de cada divorciado y 
nivel de instrucción. 
 
Reconocimientos y adopciones.- Los datos referentes a 
estos hechos se presentan clasificados de acuerdo a las 
provincias de acaecimiento, los mismos que se obtienen 
directamente de los archivos de la Dirección Nacional de 
Registro Civil. 
 
Las características investigadas mediante el informe 
estadístico permiten hacer una serie de combinaciones con 
el fin de obtener algunas tabulaciones importantes. Por 
razones de orden práctico en la publicación se incluyen 
únicamente aquellas tabulaciones que  a juicio de los 
usuarios son de interés prioritario. De todas maneras, a fin 

de atender eventuales requerimientos, en el archivo del 
INEC se conserva la totalidad de la información. 
 
 
 
DEFINICIONES PRINCIPALES 
 
 
Matrimonio.-  Es el acto, ceremonia, o procedimiento por el 
cual se constituye la relación jurídica de marido y mujer. La 
legalidad de la unión puede establecerse por medios civiles, 
religiosos o de otra clase reconocidos por las leyes de cada 
país. 
 
 
Divorcio.-  Es la disolución jurídica definitiva de un 
matrimonio, es decir la separación del marido y de la mujer, 
que confiere a las partes el derecho a contraer nuevas 
nupcias según disposiciones civiles, religiosas o de otra 
clase de acuerdo con las leyes de cada país. 


